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DECRETO - DEM – N° 295/2025 
MONTE VERA, 11 de noviembre de 2.025. 

VISTO: 

 Expediente N° 6534/2.024; y 

CONSIDERANDO: 

Que visto la celebración de la denominada Fiesta de Chaguaya, 

celebración religiosa de gran importancia para los habitantes de nuestra jurisdicción, a la 

que asisten numerosos fieles en honor a la Virgen de Chaguaya. 

Que para la actual gestión de gobierno es menester brindar apoyo a 

las instituciones religiosas pertenecientes de nuestra localidad.  

Que por todo lo manifestado esta municipalidad procederá a 

colaborar con un aporte no reintegrable equivalente a $1.320.000 (Pesos Un Millón 

Trescientos Veinte Mil).  

Que en virtud de lo expuesto en los párrafos Ut supra, y en uso de 

las atribuciones que le son propias. 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MONTE VERA 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorícese la realización de un aporte no reintegrable equivalente a 

$1.320.000 (Pesos Un Millón Trescientos Veinte Mil) a la Comisión de la Capilla Nuestra 

Señora de la Chaguaya  en virtud de la celebración en honor a la Virgen de Chaguaya.  

Artículo 2°: Infórmese y gestiónense las actuaciones destinas a concretar la entrega 

estipulada en el artículo primero, por las secciones administrativas, dejándose asentada 

mencionada erogación en la partida presupuestaria correspondiente. 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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